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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.  

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Leonardo Arturo Guillén Medina.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 04 de octubre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 04 de octubre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir una sección X denominada “Acción Climática” al capítulo IV ”Instrumentos de Política Ambiental” con el objeto de establecer 
que los generadores de gases de efecto invernadero, en los términos de los acuerdos internacionales en materia de Cambio Climático 
que México haya suscrito y ratificado, podrán adoptar y ejecutar voluntariamente acciones para reducir sus emisiones. Facultar a la 
Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAT), en coordinación con las dependencias y entidades del 
Gobierno Federal para diseñar programas de reducción de emisiones de Gases de Efecto Invernadero en la Administración Pública 
Federal; así como para diseñar las normas y especificaciones para registrar y certificar la reducción de emisiones. Prever que los 
generadores de gases de efecto invernadero que opten por esquemas de reducción de emisiones susceptibles de recibir donaciones, 
aportaciones y apoyos financieros, deberán registrar sus proyectos ante la SEMARNAT. Facultar a la SEMARNAT y las secretarías de 
Economía y de Hacienda y Crédito Público, para diseñar e implementar incentivos fiscales y financieros para los generadores que 
reduzcan sus emisiones. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Se recomienda incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 

Proyecto de Decreto 
 
Artículo Único. Se adiciona el capítulo IV ”Instrumentos de 
Política Ambiental” con una sección X denominada “Acción 
Climática” adicionando los artículos 43 Bis, 43 Ter, 43 Quáter, 43 
Quintus, 43 Sextus de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Medio Ambiente, para quedar como sigue:  
 
Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Medio 

Ambiente 
 

Artículo 43 Bis. Los generadores de Gases de Efecto 
Invernadero, en los términos de los acuerdos internacionales 
en materia de Cambio Climático que México haya suscrito y 
ratificado, podrán adoptar y ejecutar voluntariamente 
acciones para reducir sus emisiones. Para ello atenderán los 
principios y políticas que dicten el Gobierno Federal, los 
Gobiernos Estatales y los Municipales en el ámbito de sus 
competencias. 
 
Artículo 43 Ter. La Secretaría, en coordinación con las 
Dependencias y Entidades del Gobierno Federal, diseñará 
programas de reducción de emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero en la administración pública federal. 
 
Articulo 43 Quáter. La Secretaría diseñará las normas y 
especificaciones para registrar y certificar la reducción de 
emisiones. Asimismo, regulará e incentivará el mercado de 
certificados de emisiones. 
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No tiene correlativo 

 
Articulo 43 Quintus. Los generadores de Gases de Efecto 
Invernadero que opten por esquemas de reducción de 
emisiones susceptibles de recibir donaciones, aportaciones y 
en general, apoyos financieros, deberán registrar sus 
proyectos ante la Secretaría.  
 
Articulo 43 Sextus. La Secretaría y las Secretarías de 
Economía y Hacienda y Crédito Público diseñarán e 
implementarán incentivos fiscales y financieros para los 
generadores que reduzcan sus emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero. 
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


